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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0022154/2019

 
13º Ord. 

VISTO:
El plan de llamado a concurso para la provisión de un cargo de Profesor Asistente DSE, con
asignación a Historia del Pensamiento y del Análisis Económico, presentado por la Dirección del
Departamento de Economía y Finanzas;

Y CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por la Ordenanza HCD Nº 323 de la Facultad de Ciencias Económicas, respecto a la
realización de concursos para la designación de Profesores Auxiliares, en sus distintas categorías;
Que se acompaña la nómina de Profesores que integrarán el Jurado de Concurso y los respectivos
observadores alumnos;
Que Secretaría de Administración informa la disponibilidad presupuestaria;
Que cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el llamado a concurso, en un todo de acuerdo a los Artículos 8º y 10º de la
Ordenanza HCD Nº 323, propuesto por el Departamento de Economía y Finanzas, para cubrir el
cargo y con las especificaciones descriptas en el Anexo de la presente Resolución, en el marco de
lo dispuesto por la RHCD-2019-101-E-UNC-DEC#FCE.

Art. 2º.- Designar el Jurado que entenderá en este concurso y que se consigna en el Anexo.

Art. 3º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A NUEVE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE







EXP-UNC:0022154/2019 


ANEXO 


Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores Auxiliares 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 


Área: Economía General 
Orientación: Historia del Pensamiento, Metodología  
Asignación Principal: Historia del Pensamiento y del Análisis Económico 


 Cargo: Uno (1) de Profesor Asistente (Cód. 114)
Dedicación: Semiexclusiva
Ocupado interinamente por:  Dr. Sebastián Freille


 PERFIL DEL CARGO DOCENTE Y DE LOS POSTULANTES


El cargo docente a concursar implica desarrollar tareas docentes en la cátedra 
de la asignación principal y actividades de investigación en el marco de proyectos 
radicados en la UNC. 
Son funciones de Docencia e Investigación de los Profesores Asistentes (entre 
otras): 


 Colaborar con la planificación de las actividades del ciclo lectivo según la
metodología del programa vigente.


 Planificar y desarrollar las actividades docentes (relacionadas a su
categoría), tanto áulicas como extra-áulicas, que le fueran asignadas.


 Participar en las actividades de actualización disciplinar, profesional o
pedagógica propuestas por su espacio curricular.


 Colaborar con la formación de adscriptos, ayudantes alumnos, becarios y
tesistas.


 Integrar proyectos de investigación y desarrollo tecnológico acreditados
por organismos oficiales de Ciencia y Tecnología.


 Participar como autor o coautor de artículos científicos y ponencias en
eventos de ciencia y tecnología.


 Fortalecer su formación académica mediante el cursado de carreras de
posgrado y cursos de formación docente.


Para postular al cargo, el candidato deberá cumplir al menos dos de los 
siguientes tres requisitos mínimos los que deberán estar debidamente 
acreditados por la documentación correspondiente: 
1. Estar categorizado en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores
de la SPU en la Categoría IV o superior o en su defecto haber sido integrante 
por cuatro años de proyecto de investigación acreditado por organismos de 
Ciencia y Tecnología, nacionales o internacionales, habilitados a tal fin (SECYT 
de la UNC o de otras universidades Nacionales, ANPCyT, MINCyT, entre otros 
de la misma índole). 







2. Ser autor o coautor de al menos un artículo en revista científica indexada
(según los criterios de la OHCD Nº 551/2018) en los últimos 5 años. 
3. Contar con título de maestría, o encontrarse cursando maestría o doctorado
con proyecto de tesis aprobado. 


El postulante deberá presentar un Plan de trabajo por escrito en ocasión de 
celebrarse la prueba de oposición, en el que deberá constar cuál será su 
propuesta para el desarrollo de la actividad docente en la cátedra relacionada 
con este llamado y particularmente sus tareas de investigación científica 
incluyendo de forma explícita su participación en proyectos acreditados, 
producción científica esperada y formación de recursos humanos para la 
investigación. 


 Jurado:


Titulares: Lic. Alfredo Félix Blanco 
Dr. Alberto José Figueras 
Dra. Mónica Irene Gómez 


Suplentes: Dr. Alejandro Aquiles Gay Baridon   
Dra. Beatriz Eugenia Perona
Cr. Leonardo José Mario Oyola 


 Observadores Alumnos:


Titular: Sr. Amadeo Gustavo Ancarani 
Suplente: Sr. Gonzalo Heredia Edelstein 


DNI Nº 38.278.824 
DNI Nº 38.001.676 
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